
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mexicali, Baja Galifornia, once

VISTOS los autos que integ

analizadas las constancias q

responsable de la su

requisitos de proced

siguiente

1.1. De I

F

au resp

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLÍTICO.
ELECTORALES DE LA
GIUDADANíA:
JC-53t2025

RECURRENTE:
MA. TERESITA D1AZ ESTRADA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

na vez

en el mismo, la suscrita Magistrada

a analizar el cumplimiento de los

recurso en que se actúa, de la manera

medio de impugnación se presentó por escrito ante la

onsable, identificando el nombre y firma de la accionante,

además de precisar el acto impugnado, la autoridad responsable, así

como los hechos y agravios en los que se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consiste en la omisión por parte de

la responsable de dar contestación a una solicitud, consecuentemente,

al encontrarse dicha omisión supeditada en el tiempo en tanto no se

cumpla, al tratarse un hecho de tracto sucesivo, el término para su

impugnación continúa aplazándose mientras persista la omisión.

1 Las fechas señaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil

veinticinco, salvo mención en contrario.
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Por ende resulta evidente que el recurso fue interpuesto dentro del plazo

legal, contemplado en el artículo 295, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California.

c) lnterés y legitimación. Se tiene por acreditado el interés y la

legitimación con lia que actúa en el presente recurso, toda vez que la

parte actora se trata de una ciudadana que presentó una solicitud por

escrito ante la autoridad responsable y se considera afectada por la

omisión de ser atendida por un órgano electoral, a su vez, éste le

reconoce su calidad como activista al grupo prioritario LGBTTTIQA+ en

su informe circunstanciado, en términos de lo previsto en los numerales

288 BlS, fracción lll en relación con e|297 fracción lde la Ley localde la

materia

d) Definitividad. Este requisito se encuentra co

no se advierte la existencia de algún otro med

deba agotarse por el impetrante antes de

cual debe tenerse por satisfecho el requ

e) Medios de prr.reba de la recu

advierte que la recurrente

e

nstancia, con lo

I escrito de demanda, se

o pruebas tres documentales

1.2. De la Autoridad

a)Trámite.

que el Co

real

dei

e.

ncias que obran en elexpediente, se desprende

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

diligencias necesarias para el trámite de este recurso

d, por lo que dio cumplimiento con lo dispuesto por los

289,290t¡ 291de la Ley Electoraldel Estado de Baja California,

al remitir a este Tribunal su informe circunstanciado, el escrito de

demanda con documentos anexos, así como, cédulas de frjación y retiro,

de las que constan que no hubo comparecencia de parte tercero

interesado.

b) Medios de prueba de la Autoridad Responsable. Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que el consejo General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California ofreció como

medios de prueba una documental pública, una documental, la

presuncional y la instrumental de actuaciones.
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos282, fracción lV, 288, 288

BlS, 289, 290, 291, 294, 295, 297, fracción l; y 327 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California; 14,fracctones lV y V de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como 35 y 45 del

Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se dicta elsiguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Se admite el juicio para la protección de los derechos

pol ítico-electorales del ciudadano identificado como JC-531 2025 al reu n ir

los requisitos de procedencia, previstos en los artículos 288,295 y 297

de la Ley Electoral del Estado de Baja California

SEGUNDO. Se admiten las pruebas ofrecidas por cuales

se tienen por desahogadas por su propia y es leza y se

reserva su valoración al momento procesal

TERCERO. No advirtiéndose la o de diligencia

alguna, se declara cerrada la i , con fundamento en los

artículos 32T,fracciones V y e ctoral local; 14 fracción V de

la Ley del Tribunal de J del Estado de Baja California; y

de Justicia Electoral del Estado

procede a formular el proyecto

48 del Reglamento I nal

de Baja Californ

de resolución iente

NOTI r estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

dei este Tribunal de conformidad con los artículos 302

Ley Electoraldel Estado, 63, 64, 66 y 68 del Reglamentol, de la

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora, Carola Andrade Ramos,

ante el Secretario General de Acuerdos, Germán Gano Baltazar, quien

autoriza y da fe. RUBRICAS.

"EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE

AUTO ES LA REpRODUCCIóI¡ FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL

EXPEDIENTE CORRESPON DI ENTE."

cia, se
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